
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00090 
PROCESO: IMPUG E INV DE PATERNIDAD Y MATERNIDAD. 

 
1-. Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta la dirección 

electrónica del demandado EDGARDO ENRIQUE HERRERA ALTAMAR reportada 
en el archivo No.66. 

 
2-. Frente al contenido del archivo No.68, concretamente las páginas 4 a 7, 

resulta imposible su revisión puesto que no son legibles. En cuanto al correo 
enviado al demandado (páginas 11 a 14), faltó acreditar el envío de la demanda, 
los anexos y el escrito por el cual se subsanó. 

 
3-. Visto el contenido del archivo No.67, se tiene por notificado por 

conducta concluyente al demandado EDGARDO ENRIQUE HERRERA 
ALTAMAR, de conformidad con el artículo 301 del C. G. del Proceso. 

 
Por secretaría, remítase el link del expediente digital para que consulte el 

traslado, el auto admisorio y demás actuaciones, y ejerza su defensa a través de 
abogado. Adviértasele sobre el término de traslado y contabilícese el mismo. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 78 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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